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0. JUSTIFICACIÓN NORMATIVA

La  programación  didáctica  que  presentamos  a  continuación  es  un  instrumento  específico  de 
planificación, desarrollo y evaluación de la materia de ámbito Científico-Tecnológico para el 3er 
curso de la Enseñanza Secundaria Obligatoria, adaptado a lo establecido en la siguiente normativa:

 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006 de 
3 de mayo, de Educación (LOMLOE). 

 Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA).

 Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 
de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

 Real  Decreto  217/2022   de  29  de  marzo,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 Orden de 29 de marzo de 2021, por la que se establecen los marcos de la Competencia 
Digital en el sistema educativo no universitario de la Comunidad Autónoma de Andalucía

 Instrucciones, de 1 de julio de 2022, de la Dirección General de atención a la diversidad, 
participación y convivencia escolar relativa a la coordinación de bienestar y protección de la  
infancia y adolescencia en los centros docentes públicos de Andalucía.

 Orden 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la  atención a la  diversidad y a las  diferencias individuales,  se 
establece  la  ordenación de  la  evaluación del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado y  se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

Para  su  desarrollo  se  han  tenido  en  cuenta  los  criterios  generales  establecidos  en  el  proyecto 
educativo del centro, así como las necesidades y características del alumnado. Esta programación ha  
sido  elaborada  por  el  departamento  de  Biología  y  Geología  y  aprobada  por  el  Claustro  de 
Profesorado.  Hay  que  tener  en  cuenta  que  debe  considerarse  como  una  propuesta  dinámica, 
revisable,  contextualizada  y  creativa,  y  no  como  una  estructura  rígida,  adecuándose  en  todo 
momento a las necesidades del aula y alumnado para que resulte lo más eficaz posible. Se pretende 
con esto, conseguir adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo XXI (tal y como 
marca la Unión Europea, UNESCO y Agenda 2030; haciendo especial hincapié en el desarrollo 
sostenible, la igualdad de género y de garantías de éxito de todo el alumnado, el desarrollo de la 
competencia digital y el cumplimiento de los derechos de la infancia, para lograr una formación 
integral del alumnado con un desarrollo pleno de sus capacidades.

1. INTRODUCCIÓN A LA MATERIA

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-37
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La formación integral del alumnado requiere la comprensión de conceptos y procedimientos cientí-
ficos que permitan al alumnado desarrollarse personal y profesionalmente e involucrarse en cuestio-
nes relacionadas con la ciencia, reflexionando sobre las mismas, tomar decisiones fundamentadas y 
desenvolverse en un mundo en continuo desarrollo científico, tecnológico, económico y social, con 
el objetivo de poder integrarse en la sociedad democrática como ciudadanos y ciudadanas compro-
metidos.
El desarrollo curricular del ámbito Científico-Tecnológico de los programas de Diversificación cu-
rricular responde a los propósitos pedagógicos de estas enseñanzas: en primer lugar, facilitar la ad-
quisición de las competencias de la Educación Secundaria Obligatoria a través de la integración de 
las competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos de las materias Matemáticas,  
Física y Química, y Biología y Geología en un mismo ámbito; en segundo lugar, contribuye al desa-
rrollo de competencias para el aprendizaje permanente a lo largo de la vida, con el fin de que el 
alumnado pueda proseguir sus estudios en etapas postobligatorias.
Las competencias específicas del ámbito se vinculan directamente con los descriptores de las ocho 
competencias clave definidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.  
Las competencias específicas están íntimamente relacionadas y se dirigen a que el alumnado obser-
ve el mundo con una curiosidad científica que lo conduzca a la formulación de preguntas sobre los 
fenómenos que ocurren a su alrededor, a la interpretación de los mismos desde el punto de vista 
científico, a la resolución de problemas y al análisis crítico sobre la validez de las soluciones y, en 
definitiva, al desarrollo de  razonamientos propios del  pensamiento científico para el emprendi-
miento de acciones que minimicen el impacto medioambiental y preserven la salud. Asimismo, co-
bran especial relevancia la comunicación y el trabajo en equipo, de forma integradora y con respeto 
a la diversidad, pues son destrezas que le permitirán desenvolverse en la sociedad de la informa-
ción. Por último, las competencias socioemocionales constituyen un elemento esencial en el desa-
rrollo de otras competencias específicas, por lo que en el currículo se dedica especial atención a la 
mejora de dichas habilidades.
El grado de adquisición de las competencias específicas se evaluará a través de los criterios de eva -
luación, diseñados con una vinculación directa con ellas, confiriendo, de esta manera, un enfoque 
plenamente competencial al ámbito.

2. OBJETIVOS Y PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS

Son los logros que se espera que el alumno haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución 
está vinculada con la adquisición de las competencias clave.

Según el  artículo 7  del  Real  Decreto 217/2022,  de  29 de marzo, por  el  que se  establece  la 
ordenación  y  las  enseñanzas  mínimas  de  la Educación  Secundaria  Obligatoria,  La  Educación 
Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que 
les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, 
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el 
diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres, como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudada-
nía democrática.                                                                                                 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como con-
dición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarro-
llo personal.

https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/30/pdfs/BOE-A-2022-4975.pdf
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c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos.  
Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o cir-
cunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 
y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 
con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crí -
tico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnolo-
gías, especialmente las de la información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disci-
plinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos cam-
pos del conocimiento y de la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido críti-
co, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asu-
mir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la  
hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse 
en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás,  
así como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias,  
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del  
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la  
sexualidad en toda su diversidad.  Valorar  críticamente los  hábitos  sociales  relacionados con la 
salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conserva-
ción y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación.

De esta forma se pretende que el alumnado sea capaz de comprender y valorar todos los aspectos de 
la ciencia en la vida cotidiana, incluyendo el medio natural que le rodea y la importancia de su  
conservación, así como la promoción de la salud, adquiriendo el modo de actuación del método 
científico y el lenguaje científico específico para la comprensión y resolución de problemas.  Así, 
será capaz de convivir y participar activamente, y de forma responsable,  en la sociedad actual,  
además de contribuir a que ésta sea más democrática, sostenible e igualitaria.

En cuanto a los principios pedagógicos, según el artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de 
mayo son los siguientes:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. 
Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo  
de  la  competencia  en  comunicación  lingüística.  Los  centros,  al  organizar  su  práctica  docente, 
deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los 
niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben permitir  
que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la 
oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en 
el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término 
de la Enseñanza Básica.
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c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías 
de la información y la comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y 
el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo 
tienen  las  actividades  humanas,  el  agotamiento  de  los  recursos  naturales,  la  superpoblación,  la 
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución 
activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 
determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la 
práctica  docente  se  desarrollarán  dinámicas  de  trabajo  que  ayuden  a  descubrir  el  talento  y  el 
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, 
metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del 
alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado  a  las  estrategias  de  gestión  de  emociones,  desarrollando  principios  de  empatía  y 
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g)  El  patrimonio  cultural  y  natural  de  nuestra  comunidad,  su  historia,  sus  paisajes,  su 
folclore,  las  distintas  variedades  de  la  modalidad  lingüística  andaluza,  la  diversidad  de  sus 
manifestaciones  artísticas,  entre  ellas,  el  flamenco,  la  música,  la  literatura  o  la  pintura,  tanto  
tradicionales como actuales,  así  como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del 
acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h)  Atendiendo a  lo  recogido en el  capítulo  I  del  título  II  de  la  Ley 12/2007,  de  26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución 
pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a 
la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar 
la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización 
de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, 
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del 
alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
de  sistematización  y  de  presentación  de  la  información,  para  aplicar  procesos  de  análisis,  de 
observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad 
de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

3. SABERES BÁSICOS Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL
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Los saberes básicos proporcionan el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que contribui-
rán a la adquisición de las competencias específicas. No existe una vinculación unívoca y directa 
entre criterios de evaluación y saberes básicos, sino que las competencias específicas se podrán eva-
luar a través de la movilización de diferentes saberes, proporcionando la flexibilidad necesaria para 
establecer conexiones entre los diferentes bloques y con aspectos relacionados con la familia profe-
sional correspondiente.
Los saberes correspondientes a la materia Matemáticas se articulan en los mismos bloques que en 
la Educación Secundaria Obligatoria: 

 A. Sentido numérico:   se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre numeración y 
cálculo en distintos contextos, especialmente profesionales

 B. Sentido de la medida:   se centra en la comprensión y comparación de atributos de los obje-
tos y seres vivos del mundo natural

 C. Sentido espacial:   aborda la comprensión de los aspectos geométricos de nuestro mundo; 
el sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas y las 
ciencias.

 D. Sentido algebraico:   se refiere al uso del lenguaje algebraico y las representaciones mate-
máticas para abordar situaciones de la vida cotidiana.

 F. Sentido socioafectivo:   implica el fomento de la curiosidad, iniciativa y perseverancia ha-
cia el aprendizaje de las matemáticas, así como el trabajo en equipo y el respeto a la diversi-
dad. 

Los saberes básicos relacionados con las materias de Física y Química, y Biología y Geología se 
agrupan en los siguientes bloques:

 G. Las destrezas científicas básicas  : uso del método científico y la modelización para la reso-
lución y/o comprensión de cuestiones cotidianas.

 M. La célula  : reconocimiento y observación de los diferentes tipos de células

 N. Seres vivos  : reconocimiento y clasificación de las especies más representativas de nuestro 
entorno, así como la importancia de su preservación 

 Ñ. Ecología y sostenibilidad  : importancia de la conservación de la biodiversidad, consecuen-
cias del cambio climático y medidas para lograr el desarrollo sostenible.

 O. Cuerpo humano  : resolución de problemas prácticos mediante el conocimiento de la anato-
mía y fisiología humanas

 P. Hábitos saludables  : importancia de la dieta saludable

 Q. Salud y enfermedad  : tipos de enfermedades, su prevención y tratamiento y la valoración 
de la importancia de las vacunas y los trasplantes.

Estos saberes abarcan conocimientos,  destrezas y actitudes,  con la  finalidad de proporcionar al  
alumnado unos aprendizajes esenciales sobre la ciencia, sus metodologías y sus aplicaciones labora-
les para configurar su perfil personal, social y profesional. Los saberes básicos de esta materia per-
mitirán al alumnado analizar la anatomía y fisiología de su organismo y los hábitos saludables para 
cuidarlo, establecer un compromiso social con la salud pública, examinar el funcionamiento de los 
sistemas biológicos y geológicos y valorar la importancia del desarrollo sostenible, explicar la es-
tructura de la materia y sus transformaciones, analizar las interacciones entre los sistemas fisicoquí-
micos y la relevancia de la energía en la sociedad.



BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA Programación Didáctica 1º Bachillerato   -   8

El sentido socioemocional se orienta hacia la adquisición y aplicación de conocimientos, destrezas y 
actitudes para entender y manejar las emociones, establecer y alcanzar metas, sentir y mostrar em-
patía, la solidaridad, el respeto por las minorías y la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. De  
este modo, se incrementa la capacidad de tomar decisiones responsables e informadas, lo que se di-
rige a la mejora del rendimiento del alumnado en ciencias, a la disminución de actitudes negativas 
hacia ellas y a la promoción de un aprendizaje activo en la resolución de problemas y el desarrollo 
de estrategias de trabajo en equipo. Los saberes correspondientes a este sentido deben incluirse a lo 
largo del desarrollo de todo el currículo de forma explícita.

Debe tenerse en cuenta que la presentación de los saberes no implica ningún orden cronológico, ya 
que el currículo se ha diseñado como un todo integrado, configurando así un ámbito científico.
Para desarrollar las competencias se propone el uso de metodologías propias de la ciencia a borda-
das con un enfoque interdisciplinar, coeducativo y conectado con la realidad del alumnado. Se pre-
tende con ello que el aprendizaje adquiera un carácter significativo a través del planteamiento de si-
tuaciones de aprendizaje preferentemente vinculadas a su contexto personal, con su entorno social y 
económico. Todo ello para contribuir a la formación de alumnos y alumnas comprometidos con los 
desafíos y retos del mundo actual y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, facilitando su integra-
ción profesional y su plena participación en la sociedad democrática y plural.

A. Sentido numérico.
ACT.1.A.1. Conteo.
ACT.1.A.1.1. Aplicación de estrategias variadas para hacer recuentos sistemáticos en situaciones de 
la vida cotidiana (diagramas de árbol, técnicas de combinatoria, etc.).
ACT.1.A.1.2. Utilización del conteo para resolver problemas de la vida cotidiana adaptando el tipo 
de conteo al tamaño de los números.
ACT.1.A.2. Cantidad.
ACT.1.A.2.1. Interpretación de números grandes y pequeños, reconocimiento y utilización de la 
calculadora.
ACT.1.A.2.2. Realización de estimaciones con la precisión requerida.
ACT.1.A.2.3. Uso de los números enteros, fracciones, decimales y raíces para expresar cantidades 
en contextos de la vida cotidiana con la precisión requerida.
ACT.1.A.2.4. Reconocimiento y aplicación de diferentes formas de representación de números en-
teros, fraccionarios y decimales, incluida la recta numérica.
ACT.1.A.2.5. Selección y utilización de la representación más adecuada de una misma cantidad 
(natural, entero, decimal o fracción) para cada situación o problema.
ACT.1.A.2.6. Comprensión del significado de las variaciones porcentuales.
ACT.1.A.3. Sentido de las operaciones.
ACT.1.A.3.1. Aplicación de estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fraccio-
nes y decimales.
ACT.1.A.3.2. Reconocimiento y aplicación de las operaciones con números enteros, fraccionarios o 
decimales útiles para resolver situaciones contextualizadas.
ACT.1.A.3.3. Comprensión y utilización de las relaciones inversas: la adición y la sustracción, la 
multiplicación y la división, elevar al cuadrado y extraer la raíz cuadrada, para simplificar y resol -
ver problemas.
ACT.1.A.3.4. Interpretación del significado de los efectos de las operaciones aritméticas con núme-
ros enteros, fracciones y expresiones decimales.
ACT.1.A.3.5. Uso de las propiedades de las operaciones aritméticas (suma, resta, multiplicación y 
división) para realizar cálculos de manera eficiente con números naturales, enteros, fraccionarios y 
decimales tanto mentalmente como de forma manual, con calculadora u hoja de cálculo, adaptando 
las estrategias a cada situación.
ACT.1.A.4. Relaciones.
ACT.1.A.4.1. Números enteros, fracciones, decimales y raíces: comprensión y representación de 
cantidades con ellos.
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ACT.1.A.4.2. Utilización de factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para 
resolver problemas, mediante estrategias y herramientas diversas, incluido el uso de la calculadora.
ACT.1.A.4.3. Comparación y ordenación de fracciones, decimales y porcentajes con eficacia en-
contrando su situación exacta o aproximada en la recta numérica.
ACT.1.A.4.4. Identificación de patrones y regularidades numéricas.
ACT.1.A.5. Razonamiento proporcional.
ACT.1.A.5.1. Razones y proporciones de comprensión y representación de relaciones cuantitativas.
ACT.1.A.5.2. Porcentajes, comprensión y utilización en la resolución de problemas.
ACT.1.A.5.3. Desarrollo y análisis de métodos p ara resolver problemas en situaciones de propor-
cionalidad directa en diferentes contextos (aumentos y disminuciones porcentuales, rebajas y subi-
das de precios, impuestos, cambios de divisas, cálculos geométricos, escalas).

B. Sentido de la medida.
ACT.1.B.1. Magnitud.
ACT.1.B.1.1. Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos, como reconocimiento, in-
vestigación y relación entre los mismos.
ACT.1.B.1.2. Elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que impliquen medi-
da.
ACT.1.B.2. Estimación y relaciones.
ACT.1.B.2.1. Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas basadas en 
estimaciones.
ACT.1.B.2.2. Toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de medi-
da.
ACT.1.B.3. Medición.
ACT.1.B.3.1. Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción, inter-
pretación y aplicación.
ACT.1.B.3.2. Representaciones planas de objetos tridimensionales en la visualización y resolución 
de problemas de áreas.
ACT.1.B.3.3. Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las longitu-
des de los lados o las medidas de los ángulos.

C. Sentido espacial.
ACT.1.C.1. Formas geométricas de dos y tres dimensiones.
ACT.1.C.1.1. Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en función 
de sus propiedades o características.
ACT.1.C.1.2. Reconocimiento de las relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza y la 
relación pitagórica en figuras planas y tridimensionales.
ACT.1.C.1.3. Construcción de formas geométricas con herramientas manipulativas y digitales, co-
mo programas de geometría dinámica, realidad aumentada.
ACT.1.C.2. Localización y sistemas de representación. Localización y descripción de relaciones 
espaciales: coordenadas y otros sistemas de representación.
ACT.2.C.3. Movimientos y transformaciones.  Análisis de las transformaciones elementales como 
giros, traslaciones y simetrías en situaciones diversas utilizando herramientas tecnológicas y mani-
pulativas.
ACT.1.C.4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.
ACT.1.C.4.1. Modelización geométrica para representar y explicar relaciones numéricas y algebrai-
cas en la resolución de problemas.
ACT.1.C.4.2.  Relaciones geométricas:  investigación en diversos sentidos (numérico,  algebraico, 
analítico) y diversos campos (arte, ciencia, vida diaria).

D. Sentido algebraico
ACT.1.D.1. Modelo matemático.
ACT.1.D.1.1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáti-
cas y el lenguaje algebraico.
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ACT.1.D.1.2. Deducción de conclusiones razonables sobre una situación de la vida cotidiana una 
vez modelizada.
ACT.1.D.2. Pensamiento computacional.
ACT.1.D.2.1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situa-
ciones.
ACT.1.D.2.2. Identificación de estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos.
ACT.1.D.2.3.  Formulación de  cuestiones  susceptibles  de  ser  analizadas  utilizando programas y 
otras herramientas.

F. Sentido socioafectivo.
ACT.1.F.1. Creencias, actitudes y emociones.
ACT.1.F.1.1. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el apren-
dizaje de las matemáticas.
ACT.1.F.1.2. Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como la autocon-
ciencia y la autorregulación.
ACT.1.F.1.3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia cuando 
sea necesario y transformar el error en una oportunidad de aprendizaje.
ACT.1.F.2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.
ACT.1.F.2.1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de con-
ductas empáticas y estrategias para la gestión de conflictos.
ACT.1.F.2.2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones problemáti-
cas.
ACT.1.F.3. Inclusión, respeto y diversidad.
ACT.1.F.3.1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y 
en la sociedad.
ACT.1.F.3.2. Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos 
ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva de género.

G. Las destrezas científicas básicas.
ACT.1.G.1. Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la identificación 
y formulación de cuestiones, la elaboración de hipótesis y la comprobación experimental de las mis-
mas.
ACT.1.G.2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación 
para la resolución de problemas mediante el uso de la experimentación, la indagación, la deducción,  
la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico matemático, reconociendo y utilizando fuentes 
veraces de información científica, para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones 
y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de las condiciones experimentales 
para aplicarlas a nuevos escenarios.
ACT.1.G.3. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la natura-
leza y métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales, así como métodos
de análisis de resultados y diferenciación entre correlación y causalidad.
ACT.1.G.4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o 
los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecno-
lógicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud 
propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente.
ACT.1.G.5. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades y 
herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos 
científicos y de aprendizaje.
ACT.1.G.6. Interpretación, producción y comunicación de información científica en diferentes for-
matos y a partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en
lo q ue e l pensamiento científico a porta a la mejora de la sociedad.
ACT.1.G.7. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los princi-
pales hitos históricos y actuales de la ciencia para el avance y la mejora de la sociedad. La ciencia  
en Andalucía.
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ACT.1.G.8. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbi-
to académico y escolar. L a importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.

M. La célula.
ACT.1.M.1. Reflexión sobre la célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos.
ACT.1.M.2. Reconocimiento de la célula procariota y sus partes.
ACT.1.M.3. Reconocimiento de la célula eucariota animal y vegetal y sus partes.
ACT.1.M.4. Estrategias y destrezas de observación y comparación de tipos de células al microsco-
pio.

N. Seres vivos.
ACT.1.N.1. Diferenciación y clasificación de los reinos monera, protoctista, fungi, vegetal y ani-
mal.
ACT.1.N.2. Observación de especies representativas del entorno próximo e identificación de las ca-
racterísticas distintivas de los principales grupos de seres vivos.
ACT.1.N.3. Estrategias de reconocimiento de las especies más comunes de los ecosistemas del en-
torno (guías, claves dicotómicas, herramientas digitales).
ACT.1.N.4. Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias actuales  
para su conservación.
ACT.1.N.5. Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco reinos 
de los seres vivos.

Ñ. Ecología y sostenibilidad.
ACT.1.Ñ.1. Análisis de los ecosistemas del entorno y reconocimiento de sus elementos integrantes, 
así como los tipos de relaciones intraespecíficas e interespecíficas.
ACT.1.Ñ.2. Reconocimiento de la importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversi-
dad y la implantación de un modelo de desarrollo sostenible. Ecosistemas andaluces.
ACT.1.Ñ.3. Análisis de las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida 
en la Tierra.
ACT.1.Ñ.4. Descripción de las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera en la 
edafogénesis y el modelado del relieve y su importancia para la vida.
ACT.1.Ñ.5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los ecosiste-
mas.
ACT.1.Ñ.6. Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión 
de residuos, respeto al medioambiente).
ACT.1.Ñ.7. Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo sostenible, a 
los desafíos medioambientales del siglo XXI.
ACT.1.Ñ.8. Análisis de actuaciones individuales y colectivas que contribuyan a la consecución de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas.

O. Cuerpo Humano.
ACT.1.O.1. Resolución de cuestiones y problemas prácticos aplicando conocimientos de fisiología 
y anatomía de los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las funciones de nu-
trición, relación y reproducción.

P. Hábitos saludables.
ACT.1.P.1. Identificación de los elementos y características propios de una dieta saludable y análi-
sis de su importancia.

Q. Salud y enfermedad.
ACT.1.Q.1. Análisis del concepto de salud y enfermedad. Diferenciación de las enfermedades in-
fecciosas de las no infecciosas en base a su etiología.
ACT.1.Q.2. Razonamiento acerca de las medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades 
infecciosas en función de su agente causal y reflexión sobre el uso adecuado de los antibióticos y la 
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importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de vida 
humana.
ACT.1.Q.3. Análisis de los mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos, ba-
rreras externas (mecánicas, estructurales, bioquímicas y biológicas) y sistema inmunitario, y su pa-
pel en la prevención y superación de enfermedades infecciosas.
ACT.1.Q.4. Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos.

La secuenciación de los saberes básicos, teniendo en cuenta que el tiempo dedicado a la materia será 
de 8 sesiones semanales, se distribuirá a lo largo del curso escolar, como medio para la adquisición  
de las competencias específicas y los objetivos de la materia, de la siguiente forma:

UNIDAD
SABERES 
BÁSICOS

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

TEMPORALIZACIÓN TRIMES-
TRE

Sentido numérico

A.1.1, 
A.1.2,A.2.1,A.2.
2,A.2.3, A.2.4, 
A.3.1, A.3.2, 
A.3.4, A.3.5, 

A.4.1

4 semanas

1º 

La célula 2 semanas

Salud y enfermedad 3 semanas

Destrezas científicas 4 semanas

Sentido de la medida 3 semanas

2ºSentido espacial 3 semanas

Los seres vivos 4 semanas

Sentido algebraico 3 semanas

3º 

Ecología y 
sostenibilidad

3 semanas

Cuerpo humano 3 semanas

Hábitos saludables  1 semana

 El Saber Básico referente a Sentido Socioafectivo se trabajará y evaluará a lo largo de todo el cur-
so.

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios  de  evaluación son,  junto  con las  competencias  específicas,  uno de  los  elementos 
curriculares  esenciales,  pues  permiten  valorar  la  adquisición  y  desarrollo  de  las  competencias 
específicas a través de los saberes básicos, integrados por conocimientos, destrezas y actitudes.

Competencia específica 1
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1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y es-
trategias matemáticas, planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna condición 
del problema.
1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista lógico-matemá-
tico y elaborar las respuestas evaluando su alcance, repercusión y coherencia en su contexto.
Competencia específica 2
2.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas formando 
un todo coherente.
2.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y expe-
riencias.
Competencia específica 3
3.1. Establecer conexiones entre el mundo real y las matemáticas usando procesos inherentes a la 
investigación científica y matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir, aplicando dis-
tintos procedimientos sencillos en la resolución de problemas.
3.2. Identificar de forma guiada conexiones coherentes en el entorno próximo, entre las necesidades
tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para re-
conocer la capacidad de la ciencia para darle solución a situaciones de la vida cotidiana.
3.3. Reconocer, cómo a lo largo de la historia, la ciencia e s u n proceso en permanente construcción 
y su aportación al progreso de la humanidad debido a su interacción con la tecnología, la sociedad y 
el medioambiente.
Competencia específica 4
4.1. Gestionar las e mociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta, 
generando expectativas positivas ante el tratamiento y la gestión de retos y cambios, desarrollando, 
de manera progresiva, el pensamiento crítico y creativo, adaptándose ante la incertidumbre y reco-
nociendo fuentes de estrés.
4.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, tomando conciencia 
de los errores cometidos y reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación personal al hacer  
frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.
Competencia específica 5
5.1. Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus elementos, en-
tendiendo los procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos que determinan su diná-
mica.
5.2. Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor de sus recursos, el 
impacto ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas pasadas, 
presentes y futuras.
Competencia específica 6
6.1. Interpretar y comprender problemas matemáticos de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquími-
cos, organizando los datos dados, estableciendo relaciones entre ellos, comprendiendo las preguntas 
formuladas y explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes científicas.
6.2. Expresar problemas matemáticos o fenómenos fisicoquímicos, con coherencia y corrección uti-
lizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación, elaborando representaciones mate-
máticas utilizando herramientas de interpretación y modelización como expresiones simbólicas o 
gráficas.
6.3. Reconocer y d escribir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole cien-
tífica y emprender iniciativas que puedan contribuir a su solución, aplicando herramientas y estrate-
gias apropiadas de las matemáticas y las ciencias, buscando un impacto en la sociedad.
6.4. Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos movilizando los conocimientos necesarios, 
aplicando las teorías y leyes científicas, razonando los procedimientos, expresando adecuadamente 
los resultados y aceptando el error como parte del proceso.
Competencia específica 7
7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, a través de la indaga-
ción, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, utilizando méto-
dos científicos, intentando explicar fenómenos sencillos del entorno cercano, y realizar predicciones 
sobre estos.
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7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales o deductivos, la toma de datos 
y el análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano, seleccionando estrategias sencillas de in-
dagación, para obtener conclusiones y respuestas aplicando las leyes y teoría científicas estudiadas, 
de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada.
7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuanti-
tativos o cualitativos, sobre fenómenos sencillos del entorno cercano, utilizando los instrumentos, 
herramientas o técnicas adecuadas en condiciones de seguridad.
7.4. Analizar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, cuando sea necesa-
rio, herramientas matemáticas (tablas de datos, representaciones gráficas), tecnológicas (converso-
res, calculadoras, creadores gráficos) y el razonamiento inductivo para formular argumentos mate-
máticos, analizando patrones, propiedades y relaciones.
7.5. Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo, asumiendo responsablemente una función 
concreta, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
7.6. Iniciarse e n la presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante la experi-
mentación y observación de campo utilizando el formato adecuado (tablas, gráficos, informes, foto-
grafías, posters) y, cuando sea necesario, herramientas digitales (infografías, presentaciones, edito-
res de vídeos y similares).
7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de personas dedicadas a ella, des-
tacando el papel de la mujer, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género, y  
entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución, re-
flexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten comproba-
ción experimental.
Competencia específica 8
8.1. Analizar problemas cotidianos o dar explicación a procesos naturales, utilizando conocimien-
tos, organizando datos e información aportados, a través del razonamiento lógico, el pensamiento 
computacional o recursos digitales.
8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre fenómenos bio-
lógicos y geológicos, utilizando algoritmos.
9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y Geología, Física y 
Química y Matemáticas interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, ta-
blas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica, 
obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos para la resolución de un 
problema.
9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la materia de 
Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara utilizando la 
terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagra-
mas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del 
problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), incluyendo el uso de unidades de 
medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación 
efectiva con toda la comunidad científica.
9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laborato -
rio, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioam-
biente y el respeto por las instalaciones.
10.1. Representar y explicar con varios recursos tradicionales
y digitales conceptos, procedimientos y resultados asociados a cuestiones básicas, seleccionando y 
organizando información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con respeto y re-
flexión de las aportaciones de cada participante.
10.2. Trabajar la consulta y elaboración de contenidos de información con base científica, con dis-
tintos medios tanto tradicionales como digitales, siguiendo las orientaciones del profesorado, com-
parando la información de las fuentes fiables con las pseudociencias y bulos.
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11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la conservación 
del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la cali-
dad de vida, comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales.
11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una manera crítica las acti-
vidades propias y ajenas, valorando su impacto global y basándose en los propios razonamientos, 
conocimientos adquiridos e información de diversas fuentes, precisa y fiable disponible, de manera 
que el alumnado pueda emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, pro-
yectos científicos que lo involucren en la mejora de la sociedad, con actitud crítica, desterrando 
ideas preconcebidas y estereotipos sexistas a través de actividades de cooperación y del uso de las  
estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente 
en la ciencia.
11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en equipos heterogéneos,
aportando valor, favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía por los
demás, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva y empática, planifican-
do e indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando de forma crítica 
y creativa y tomando decisiones y juicios informados, aportando valor al equipo.

En la siguiente tabla se muestra la relación entre las competencias específicas, criterios de evalua -
ción y saberes básicos:
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5. PERFIL COMPETENCIAL DEL ALUMNADO AL TÉRMINO DE LA 
ENSEÑANZA BÁSICA OBLIGATORIA

Las competencias se entienden como las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos  
propios de cada materia con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución 
eficaz de problemas complejos. 

La  competencia  supone  una  combinación  de  habilidades  prácticas,  conocimientos,  motivación, 
valores éticos,  actitudes,  emociones,  y otros componentes sociales y de comportamiento que se 
movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz. Se contemplan, pues, como conocimiento en 
la práctica, un conocimiento adquirido a través de la participación activa en prácticas sociales que,  
como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto educativo formal, a través del currículo, como 
en los contextos educativos no formales e informales.
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5.1 COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS

Las competencias recogidas tanto en el perfil competencial como en el perfil de salida, suponen 
unas referencias comunes para unificar el sistema educativo español y el europeo; de este modo 
podemos definir  las  competencias clave como desempeños imprescindibles para que el  alumno 
progrese con éxito en su itinerario formativo y afronte los retos y desafíos globales del siglo XXI. 
La consecución de las competencias y los objetivos previstos en la LOMLOE está vinculada a la  
adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en estos perfiles, y que son las 
siguientes:

 Competencia en Comunicación Lingüística (CCL).

 Competencia plurilingüe (CP).

 Competencia matemática y competencia en ciencia tecnología e ingeniería (STEM). 

 Competencia digital (CD).

 Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA).

 Competencia ciudadana (CC).

 Competencia emprendedora (CE).

 Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC).

A continuación, se exponen los descriptores operativos que adquirirá el alumno al completar la 
Enseñanza  Básica (Perfil  de  salida),  los  cuales  están  a  su  vez  asociados  a  las  competencias 
específicas tal y como se detalla en el siguiente apartado de esta programación.

CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,  signada  o  multimodal  con  coherencia,  corrección  y 
adecuación  a  los  diferentes  contextos  sociales,  y  participa  en  interacciones  comunicativas  con 
actitud  cooperativa  y  respetuosa  tanto  para  intercambiar  información,  crear  conocimiento  y 
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con  actitud  crítica  textos  orales,  escritos,  signados  o 
multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes 
contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta  de  manera  progresivamente  autónoma  información 
procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura  y evitando los  riesgos de manipulación y desinformación,  y  la  integra  y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que  
respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se 
ajustan  a  sus  gustos  e  intereses;  aprecia  el  patrimonio  literario  como cauce  privilegiado  de  la 
experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos 
literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de 
intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los  conflictos  y la  igualdad de derechos de todas las  personas,  evitando los  usos 
discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino 
también ética de los diferentes sistemas de comunicación.
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder 
a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses 
como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para  
comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3.  Conoce,  valora  y  respeta  la  diversidad  lingüística  y  cultural  presente  en  la  sociedad, 
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integrándola en su desarrollo personal como factor de dialogo, para fomentar la cohesión social.
STEM1.  Utiliza  métodos  inductivos  y  deductivos  propios  del  razonamiento  matemático  en 
situaciones  conocidas  y  selecciona  y  emplea  diferentes  estrategias  para  resolver  problemas 
analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su 
alrededor,  confiando  en  el  conocimiento  como  motor  de  desarrollo,  planteándose  preguntas  y 
comprobando hipótesis  mediante  la  experimentación y  la  indagación,  utilizando herramientas  e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una 
actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o 
modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la  
sostenibilidad.
STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos  más  relevantes  de  procesos,  razonamientos, 
demostraciones,  métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos de forma clara  y 
precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, formulas, esquemas, símbolos…), y 
aprovechando de forma critica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con 
ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y 
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la 
realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su 
impacto global y practicando el consumo responsable.
CD1.  Realiza  búsquedas  en  internet  atendiendo  a  criterios  de  validez,  calidad,  actualidad  y 
fiabilidad,  seleccionando  los  resultados  de  manera  crítica  y  archivándolos,  para  recuperarlos, 
referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y  
crear  contenidos  digitales,  mediante  estrategias  de  tratamiento  de  la  información  y  el  uso  de  
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la 
tarea y de sus necesidades de
aprendizaje permanente.
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información 
mediante  herramientas  o plataformas virtuales,  y  gestiona de manera responsable  sus  acciones, 
presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger 
los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la 
importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías.
CD5.  Desarrolla  aplicaciones  informáticas  sencillas  y  soluciones  tecnológicas  creativas  y 
sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y 
curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
CPSAA1.  Regula  y  expresa  sus  emociones,  fortaleciendo  el  optimismo,  la  resiliencia,  la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y  
cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos 
de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y 
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando 
tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para 
validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5.  Planea  objetivos  a  medio  plazo  y  desarrolla  procesos  metacognitivos  de 
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retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, 
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto 
por  las  normas,  empatía,  equidad  y  espíritu  constructivo  en  la  interacción  con  los  demás  en  
cualquier contexto.
CC2.  Analiza  y  asume  fundadamente  los  principios  y  valores  que  emanan  del  proceso  de 
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando 
en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud 
democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social,  
el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3.  Comprende  y  analiza  problemas  éticos  fundamentales  y  de  actualidad,  considerando 
críticamente  los  valores  propios  y  ajenos,  y  desarrollando  juicios  propios  para  afrontar  la 
controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de 
discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión 
entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente responsable.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de 
su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, éticas y
sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 
autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas 
que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios 
que lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 
razonada,  utilizando estrategias  agiles  de planificación y gestión,  y  reflexiona sobre el  proceso 
realizado  y  el  resultado  obtenido,  para  llevar  a  término  el  proceso  de  creación  de  prototipos 
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en 
su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y 
soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales 
y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido 
del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y 
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral, así como de emprendimiento.

5.2 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

En cuanto a  las  competencias  específicas,  éstas  corresponden al  2º  nivel  de  concreción de  las 
competencias y se definen como los desempeños que el alumno debe poder desplegar en actividades 
o situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada área o ámbito y constituyen un 
elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave, y por otra, los saberes básicos de 
las áreas y los criterios de evaluación. Cada una de ellas se conecta con el perfil de salida a través  
de los descriptores operativos del Perfil de salida. 

Para el ámbito científico tecnológico de 3ºESO son las siguientes: 
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1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, formular 
preguntas  que conlleven al  planteamiento de problemas y  analizar  las  posibles  soluciones 
usando diferentes saberes, representaciones técnicas y herramientas, para verificar su validez 
desde un punto de vista lógico y potenciar la adquisición de conceptos y estrategias matemáti-
cas.
El planteamiento de problemas se considera una parte esencial del quehacer matemático, implica la 
generación de nuevos problemas y preguntas destinadas a explorar una situación determinada, así 
como la reformulación de un problema durante el proceso de resolución del mismo. El análisis de  
las soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la reflexión crítica sobre su vali-
dez, tanto desde un punto de vista estrictamente científico y matemático como desde una perspecti-
va global, mediante la lectura atenta, la realización de preguntas adecuadas, la elección de estrate-
gias de verificación de soluciones y conciencia sobre los procesos y la autoevaluación.
El desarrollo de esta competencia puede fomentar un pensamiento más diverso y flexible, mejorar 
la capacidad del alumnado para resolver problemas en diversos contextos, ampliar su percepción de 
las matemáticas, enriquecer y consolidar los conceptos básicos y ejercitar diferentes destrezas. Tam-
bién conlleva procesos reflexivos propios de la metacognición como la autoevaluación y coevalua-
ción, la utilización de estrategias sencillas de aprendizaje autorregulado, uso eficaz de herramientas 
digitales como calculadoras u hojas de cálculo, la verbalización o explicación del proceso y la selec-
ción entre diferentes métodos de comprobación de soluciones o de estrategias para validar las solu-
ciones y su alcance.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, 
STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3.

2. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, interconectan-
do conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo 
integrado.
La conexión entre los diferentes conceptos, procedimientos e ideas matemáticas aporta una com-
prensión más profunda y duradera de los conocimientos adquiridos, proporcionando una visión más 
amplia sobre el propio conocimiento. Percibir las matemáticas como un todo implica estudiar sus 
conexiones internas y reflexionar sobre ellas, tanto las existentes entre los bloques de saberes, entre  
las matemáticas de distintos niveles o las de diferentes etapas educativas.
El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas con ideas previas,  
reconocer y utilizar las conexiones entre ideas matemáticas en la resolución de problemas y com-
prender cómo unas ideas se construyen sobre otras para formar un todo integrado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, 
CD1, CD2, CE1.

3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción colectiva en conti-
nua evolución, interrelacionando conceptos y procedimientos para obtener resultados que re-
percutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.
Para completar el desarrollo competencial, el alumno o alumna debe asumir que la ciencia no es al-
go aislado, sino que es una herramienta fundamental para la comprensión de problemas que se pue-
den dar en situaciones diversas en la vida real. Sus conocimientos, procedimientos y actitudes, son 
fundamentales de cara a la resolución de los grandes objetivos globales de desarrollo.
Además, la ciencia no es un proceso finalizado, sino que está en una continua construcción recípro-
ca con la tecnología y la sociedad. La búsqueda de nuevas explicaciones, la mejora de procedimien-
tos, los nuevos descubrimientos científicos, etc., influyen sobre la sociedad y conocer de forma glo-
bal los impactos que la ciencia produce sobre ella es fundamental en la elección del camino correcto 
para el desarrollo. En esta línea, el alumnado competente debe tener en cuenta valores como la im-
portancia de los avances científicos por y para una sociedad demandante, los límites de la ciencia,  
las cuestiones éticas y la confianza en los científicos y en su actividad.
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Todo esto forma parte de una conciencia social en la que no solo interviene la comunidad científica, 
sino que requiere de la participación de toda la sociedad, puesto que implica un avance individual y 
social conjunto.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP1, 
STEM2, STEM3, STEM5, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1.

4. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en prác-
tica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose 
ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objeti-
vos y el disfrute en el aprendizaje de las ciencias.
Resolver problemas o retos más globales en los que intervienen las ciencias debería ser una tarea  
gratificante. Las destrezas emocionales dentro del aprendizaje de las ciencias fomentan el bienestar  
del alumnado, la regulación emocional y el interés por su aprendizaje.
El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las emociones, reconocer fuentes 
de estrés, ser perseverante, pensar de forma crítica y creativa, crear resiliencia y mantener una acti-
tud proactiva ante nuevos retos científicos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, 
CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3.

5. Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y 
ciencias de la Tierra para explicar la historia y la dinámica del relieve e identificar posibles 
riesgos naturales.
Determinados fenómenos naturales ocurren con mucha mayor frecuencia en zonas concretas del 
planeta, están asociados a ciertas formas de relieve o se dan con cierta periodicidad y son, por tanto,  
predecibles con mayor o menor margen de error. Estos fenómenos deben ser tenidos en cuenta en la 
construcción de infraestructuras y el establecimiento de asentamientos humanos. Sin embargo, se 
conocen numerosos ejemplos de planificación urbana en los que no se ha considerado la litología 
del terreno, la climatología o el relieve y han dado lugar a grandes catástrofes con cuantiosas pérdi-
das económicas e incluso de vidas humanas.
Esta competencia específica implica que el alumnado desarrolle los conocimientos y el espíritu crí-
tico necesarios para reconocer el riesgo geológico asociado a una determinada área y adoptar una 
actitud de rechazo ante ciertas prácticas urbanísticas o forestales que ponen en peligro vidas huma-
nas, infraestructuras o el patrimonio natural. El alumnado se enfrentará a situaciones problemáticas 
o cuestiones planteadas en el contexto de enseñanza aprendizaje en las que tendrá que analizar los  
posibles riesgos naturales y las formas de actuación ante ellos. La intención de esta competencia es -
pecífica es que estos ideales, adquiridos a través del sistema educativo, permeen en la sociedad, 
dando lugar a una ciudadanía crítica y comprometida con el medioambiente y con suficiente criterio 
para no exponerse a riesgos naturales evitables, beneficiando así a la humanidad en su conjunto.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, 
STEM4, STEM5, CC4 y CE1.
6. Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del 
entorno, aplicando diferentes estrategias (como la modelización) y formas de razonamiento 
(basado en leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener soluciones y aplicarlas a la me-
jora de la realidad cercana y la calidad de vida humana.
La esencia del pensamiento científico-matemático es comprender los fenómenos que ocurren en el  
medio natural para tratar de explicarlos a través de las leyes físicas y químicas adecuadas y la cons-
trucción de un conocimiento matemático. Comprenderlos implica entender las herramientas de in-
terpretación y modelización como diagramas, expresiones simbólicas, gráficas, técnicas y estrate-
gias de resolución de problemas como la analogía con otros problemas, estimación, ensayo y error, 
resolución de manera inversa, descomposición en problemas más sencillos, búsqueda de patrones, 
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que le permitan tomar decisiones, anticipar la respuesta, asumir riesgos y aceptar el error como par-
te del proceso.
El desarrollo de esta competencia específica conlleva hacerse preguntas para comprender cómo es 
la naturaleza del entorno, cuáles son las interacciones que se producen entre los distintos sistemas 
materiales, cuáles son las causas y las consecuencias de las mismas y otorga al alumno o alumna la 
capacidad de actuar con sentido crítico para mejorar, en la medida de lo posible, la realidad cercana 
a través de la ciencia.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3.

7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología 
científica (formulando preguntas, conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experi-
mentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma autónoma, para de-
sarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas.
Los métodos científicos son el sistema de trabajo utilizado para dar una respuesta precisa y efectiva 
a cuestiones y problemas relacionados con la naturaleza y la sociedad. Estos constituyen e l motor 
de nuestro avance social y económico, lo que los convierte en un aprendizaje imprescindible para la  
ciudadanía del mañana. Los procesos que componen el trabajo científico cobran sentido cuando son 
integrados dentro de un proyecto relacionado con la realidad del alumnado o su entorno. El razona-
miento y el pensamiento analítico incrementan la percepción de patrones, estructuras y regularida-
des tanto en situaciones del mundo real como abstractas, favoreciendo la formulación de conjeturas 
sobre su naturaleza. La formulación y comprobación de las conjeturas se puede realizar por medio 
de materiales manipulativos, calculadoras,  software,  representaciones y símbolos, trabajando, de 
forma individual o colectiva, la utilización del razonamiento inductivo y deductivo para formular 
argumentos matemáticos. El desarrollo de un proyecto requiere iniciativa, actitud crítica, visión de 
conjunto, capacidad de planificación, movilización de recursos materiales y personales y argumen-
tación, entre otros, y permite al alumnado cultivar el autoconocimiento y la confianza ante la resolu-
ción de problemas, adaptándose a los recursos disponibles y sus propias limitaciones, incertidumbre 
y retos. Asimismo, la creación y participación en proyectos de tipo científico proporciona al alum-
nado oportunidades de trabajar destrezas que pueden ser de gran utilidad no solo dentro del ámbito 
científico, sino también en su desarrollo personal, profesional y en su participación social.  Esta 
competencia específica es el crisol en el que se entremezclan todos los elementos de la competencia 
S TEM y o tras competencias c lave. Por estos motivos, e s imprescindible ofrecer al alumnado la 
oportunidad creativa y de crecimiento que aporta esta modalidad de trabajo, impulsando la igualdad 
de oportunidades entre los hombres y las mujeres y fomentando las vocaciones científicas desde una 
perspectiva de género.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3.

8. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, organizando datos, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente las res-
puestas y soluciones, así como reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
La resolución de problemas o la explicación de procesos de la vida cotidiana, son aspectos inheren-
tes de la especie humana. L os procesos biológicos y geológicos necesitan de las matemáticas p ara 
cuantificarlos. A pesar de la naturaleza empírica de estas ciencias, con frecuencia recurren al razo-
namiento lógico para crear modelos, resolver cuestiones, problemas y validar los resultados o solu-
ciones obtenidas. Tanto el planteamiento de hipótesis como la interpretación de datos y resultados o 
el diseño experimental son algunos ejemplos para los que se requiere dicho pensamiento lógico-for-
mal. Este procedimiento está relacionado con el pensamiento computacional, ya que conecta direc-
tamente con la abstracción para identificar los aspectos más relevantes, y la descomposición en ta-
reas más simples con el objetivo de llegar a una solución del problema que pueda ser ejecutada por 
un sistema informático. Cabe destacar, por tanto, que potenciar esta competencia específica supone 
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desarrollar en el alumnado destrezas aplicables a diferentes situaciones de la vida. Por ejemplo, la 
actitud crítica se basa en gran parte en la capacidad de razonar utilizando datos o información cono-
cidos. Esta, a su vez, constituye un mecanismo de protección contra las pseudociencias o saberes 
populares infundados.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE1.

9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumen-
tos matemáticos de forma individual y colectiva, utilizando diferentes formatos y la terminolo-
gía apropiada para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la 
necesidad de una comunicación fiable e n investigación y ciencia, manejando con soltura las 
reglas y normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al len-
guaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas y al uso seguro del laboratorio.
El desarrollo científico es un proceso que rara vez es fruto del trabajo de sujetos aislados y que re-
quiere, por tanto, del intercambio de información y de la cooperación entre individuos, organizacio-
nes e incluso países. Compartir información es una forma de acelerar el progreso humano al exten-
der y diversificar los pilares sobre los que se sustenta. Además, todo proceso de investigación cien-
tífica debe comenzar con la recopilación y análisis crítico de las publicaciones e n e l área de estu-
dio, construyéndose los nuevos conocimientos s obre los cimientos de los ya existentes. La divulga-
ción y la información científica que lleven al conocimiento científico de carácter elemental en la en-
señanza básica son herramientas esenciales para lograr una eficiente transferencia de ese conoci-
miento a la sociedad, que fomente la participación crítica de la ciudadanía para que disponga de su-
ficiente criterio y opinión ante las cuestiones que afectan a todos y a todas. Asimismo, el avance 
vertiginoso de la ciencia y la tecnología es el motor de importantes cambios sociales que se dan ca -
da vez con más frecuencia y con impactos más palpables. Por ello, la participación activa del alum-
nado en la sociedad exige cada vez más la comprensión de los últimos descubrimientos y avances 
científicos y tecnológicos para interpretar y evaluar críticamente, a la luz de estos, la información 
que inunda los medios de comunicación con el fin de extraer conclusiones propias, tomar decisiones 
coherentes y establecer interacciones comunicativas constructivas, utilizando la argumentación fun-
damentada y respetuosa con flexibilidad para cambiar las propias concepciones a la vista de los da-
tos y posturas aportados por otras personas. Con esta competencia específica se desea fomentar la 
adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes relacionadas con el carácter multidisciplinar de 
la ciencia, la aplicación de normas, la interrelación de variables, la capacidad de argumentación, la  
valoración de la importancia de un tratamiento estandarizado de la información, de utilizar un len-
guaje universal, la valoración de la diversidad, el respeto hacia las normas y acuerdos establecidos, 
hacia uno mismo, hacia los demás y hacia el medio ambiente, etc., las cuales son fundamentales en 
los ámbitos científicos por formar parte de un entorno social y comunitario más amplio. Conlleva, 
asimismo, expresar y hacer públicos hechos, ideas, conceptos y procedimientos de forma verbal y 
gráfica, con veracidad y precisión, utilizando la terminología adecuada, dando, de esta manera, sig-
nificado y permanencia a las ideas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
CCL2, CCL5, CP1, STEM4, STEM5, CD2, CD3, CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4.

10. Utilizar distintas plataformas digitales, analizando, seleccionando y representando infor-
mación científica veraz para fomentar el desarrollo personal y resolver preguntas mediante la 
creación de materiales y su comunicación efectiva.
La investigación científica, la participación activa en la sociedad y el desarrollo profesional y perso-
nal de un individuo con frecuencia conllevan la adquisición de nuevos saberes y competencias que 
suelen comenzar con la búsqueda, selección y recopilación de información relevante de diferentes 
fuentes para establecer las bases cognitivas de dicho aprendizaje, pues un recurso bien seleccionado 
facilita el desarrollo de procesos cognitivos de nivel superior y propicia la comprensión, la creativi-
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dad y el desarrollo personal y grupal del alumnado. Pero tanto los recursos tradicionales como digi-
tales se deben aplicar también para otros fines como la creación de materiales o la comunicación 
efectiva con otros miembros de su entorno de aprendizaje. En todos estos aspectos, la forma de
representar ideas, conceptos y procedimientos en ciencias es fundamental, ya que ayuda a compren-
der y caracterizar los procesos estudiados. Además, en la sociedad actual existe un continuo bom-
bardeo de información que no siempre refleja la realidad. Los datos con base científica se encuen-
tran en ocasiones entremezclados con bulos, hechos infundados y creencias pseudocientíficas. Es, 
por tanto, imprescindible desarrollar el sentido crítico y las destrezas necesarias para evaluar y cla-
sificar la información y conocer y distinguir las fuentes fidedignas de aquellas de dudosa fiabilidad. 
Ser u na persona competente en la gestión de la información se convierte en un factor fundamental 
para el futuro desarrollo de la vida académica, así como de la vida profesional e incluso personal del 
alumnado. Por ello, esta competencia específica prepara al alumnado para su autonomía profesional  
y personal futura y para que contribuya positivamente en una sociedad democrática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 
CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4.

11. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales 
que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, reconociendo y respetando las emociones 
y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en grupos he-
terogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base emprendedo-
ra de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender tanto la importan-
cia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global como las aplicaciones y reper -
cusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de determinadas acciones 
sobre el medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que sean compatibles 
con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva y 
que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.
Las disciplinas científicas se caracterizan por conformar un todo de saberes integrados e interrela-
cionados entre sí. Del mismo modo, las personas dedicadas a la ciencia desarrollan capacidades de 
trabajo en equipo, pues la colaboración, la empatía, la asertividad, la garantía de la equidad entre  
mujeres y hombres y la cooperación son la base de la construcción del conocimiento científico en 
toda sociedad. El alumnado competente estará habituado a las formas de trabajo y a las técnicas más 
habituales del conjunto de las disciplinas científicas, pues esa es la forma de conseguir, a través del  
emprendimiento, integrarse en una sociedad que evoluciona. El trabajo en equipo sirve para unir 
puntos de vista diferentes y crear modelos de investigación unificados que forman parte del progre-
so de la ciencia. Trabajar los valores de respeto, tolerancia, igualdad o resolución pacífica de con-
flictos permite mejorar la autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdad, al 
tiempo que resuelven retos matemáticos y científicos en general, desarrollando destrezas de comu-
nicación efectiva, de planificación, de indagación, de motivación y confianza en sus propias posibi-
lidades para crear relaciones y entornos de trabajo saludables. Por otra parte, el bienestar, la salud y 
el desarrollo económico de la especie humana se sustentan en recursos naturales, sin los cuales al-
gunos procesos esenciales se verían seriamente comprometidos. Por desgracia, estos recursos no 
siempre son renovables o son utilizados de manera que su tasa de consumo supera con creces su ta-
sa de renovación. Afortunadamente, determinadas acciones pueden contribuir a mejorar el estado 
del medioambiente y también de nuestra salud a corto y largo plazo. Se puede contribuir a mejorar 
la calidad de vida del ser humano y la conservación del medio ambiente generando entornos saluda-
bles y actuando sobre los determinantes de la salud. Por todo ello, es esencial que el alumnado co-
nozca el funcionamiento de su propio cuerpo, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos s exis-
tas, y comprenda y argumente, a la luz de las e videncias científicas, que el desarrollo sostenible es  
un objetivo urgente y sinónimo de bienestar, salud y progreso económico de la sociedad.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, 
CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, 
CE2.

6. CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL

En relación a los contenidos transversales, la LOMLOE establece que debe se deben tratar los 
siguientes elementos:

 Comprensión lectora  .
 Expresión oral y escrita  .
 Comunicación audiovisual y TIC.
 Educación emocional   y valores.
 Fomento de la creatividad y del espíritu científico.
 Educación para la salud (incluida la salud sexual).
 Cuidado del medioambiente y hábitos sostenibles.

Se prestará especial atención a la integración y la utilización de las tecnologías de la información y 
la comunicación, el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y  
natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los 
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y 
la  especial  atención  al  alumnado  con  necesidad  específica  de  apoyo  educativo,  el  patrimonio 
cultural  y  natural  de  nuestra  comunidad y  se  favorecerá  la  resolución pacífica  de  conflictos  y 
modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto.

7. METODOLOGÍA A APLICAR

La metodología se entiende como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas 
y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el  
aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados potenciando el desarrollo de las 
competencias clave desde una perspectiva transversal.

Deberá guiar los procesos de enseñanza aprendizaje de esta materia, y dará respuesta a propuestas  
pedagógicas  que  consideren  la  atención a  la  diversidad y  el  acceso  de  todo el  alumnado a  la 
educación  común.  Asimismo,  se  emplearán  métodos  que,  partiendo  de  la  perspectiva  del 
profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, se 
ajusten al nivel competencial inicial de este y tengan en cuenta la atención a la diversidad y el  
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación del alumnado, 
que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado en 
el aula, que conlleve la lectura, la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión.  
Se integrarán referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado.

Se  estimulará  la  reflexión y  el  pensamiento  crítico  en  el  alumnado,  así  como los  procesos  de  
construcción  individual  y  colectiva  del  conocimiento,  y  se  favorecerá  el  descubrimiento,  la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.

Se  desarrollarán  actividades  para  profundizar  en  las  habilidades  y  métodos  de  recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y 

https://www.hablamosdeeducacion.es/actualidad/7-actividades-para-trabajar-valores-en-el-aula
https://www.hablamosdeeducacion.es/actualidad/educacion-emocional
https://www.hablamosdeeducacion.es/actualidad/la-lectura-en-el-aula-y-como-actividad-extraescolar
https://www.hablamosdeeducacion.es/actualidad/comprension-lectora-educacion-de-calidad
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experimentación adecuados a los contenidos de las distintas materias.

Se  emplearán  metodologías  activas  que  contextualicen  el  proceso  educativo,  que  presenten  de 
manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje favoreciendo la participación, la 
experimentación  y  la  motivación  de  los  alumnos  y  alumnas  dotando  de  funcionalidad  y 
transferibilidad  los  aprendizajes.  Igualmente  se  adoptarán  estrategias  interactivas  que  permitan 
compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal 
y colectivo de ideas. En todos estos procesos se utilizarán las tecnologías de la información y de la 
comunicación de manera habitual tanto en los procesos de enseñanza como en los de aprendizaje.

La orientación de la práctica educativa de la materia se abordará desde situaciones-problema de 
progresiva  complejidad,  desde  planteamientos  más  descriptivos  hasta  actividades  y  tareas  que 
demanden análisis y valoraciones de carácter más global, partiendo de la propia experiencia de los 
distintos alumnos y alumnas y mediante la realización de debates y visitas a lugares de especial  
interés.

La  metodología  debe  partir  de  la  perspectiva  del  profesorado  como  orientador,  promotor  y 
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado. Consideramos que uno de los elementos 
fundamentales  en  la  enseñanza  por  competencias  es  despertar  y  mantener  la  motivación  en  el 
alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento de su papel, más activo y autónomo, consciente  
de ser el responsable de su aprendizaje y, a tal fin, como profesorado debemos de generar en ellos la  
curiosidad y la necesidad por adquirir los conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores  
presentes en las competencias. 

En resumen, desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no 
es solo saber, sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y situaciones, se 
precisan distintas estrategias metodológicas entre las que resaltaremos las siguientes:

Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de distintos 
procesos cognitivos: analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, 
aplicar, resolver, etc.

Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico.

Contextualizar  los  aprendizajes  de  tal  forma  que  el  alumnado  aplique  sus  conocimientos,  
habilidades, destrezas o actitudes más allá de los contenidos propios de la materia y sea capaz de 
transferir sus aprendizajes a contextos distintos del escolar.

Potenciar  en  el  alumnado  procesos  de  aprendizaje  autónomo,  en  los  que  sea  capaz,  desde  el 
conocimiento  de  las  características  de  su  propio  aprendizaje,  de  fijarse  sus  propios  objetivos, 
plantearse  interrogantes.  organizar  y  planificar  su  trabajo,  buscar  y  seleccionar  la  información 
necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar y contrastar los resultados y evaluar con rigor su propio 
proceso de aprendizaje.

Fomentar  una  metodología  experiencial  e  investigativa,  en  la  que  el  alumnado  desde  el 
conocimiento  adquirido  se  formule  hipótesis  en  relación  a  los  problemas  plateados  e  incluso 
compruebe los resultados de las mismas.

Utilizar  distintas  fuentes  de  información  (directas,  bibliográficas,  de  Internet,  etc.)  así  como 
diversificar los materiales y recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y adquisición de 
los aprendizajes del alumnado.

Promover el trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía como elementos que enriquecen 
el aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya característica principal 
es la pluralidad y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del 
profesorado sino también de quienes me rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre  
iguales,  así  como procesos colaborativos,  de interacción y deliberativos,  basados siempre en el 
respeto y la solidaridad.

Es importante que en cada momento se parta de los conocimientos previos del  alumnado y se  
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intente estimular el interés por los contenidos a tratar, y para ello se puede recurrir a noticias o 
textos científicos donde se hable del tema concreto, documentales, películas, juegos de ordenador, 
búsqueda de información sobre palabras clave relacionadas con el tema, que permitan poner en 
contexto a los alumnos y alumnas, ayuden a conocer lo que saben de etapas anteriores y estimulen 
el interés por profundizar en la materia.

Es también importante destacar las ideas fundamentales de los contenidos de cada unidad que sirvan 
de guía para establecer las actividades que permitan la consecución de los mismos. Para ello se  
podrían establecer grupos de trabajo en los que se traten los contenidos mediante  la búsqueda de 
información en la web, relacionándolos con aspectos de la vida cotidiana que  deberán ser expuestos 
a los compañeros, lo que favorecerá la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse 
correctamente en público. Además, esta forma de trabajo promoverá hábitos de colaboración y de 
trabajo en equipo,  tan importantes  en el  entorno social  y  laboral.  El  uso correcto del  lenguaje 
científico deberá ser una exigencia importante para transmitir adecuadamente los conocimientos, 
hallazgos y procesos: expresión numérica, manejo de unidades, indicación de operaciones, toma de 
datos,  elaboración  de  tablas  y  gráficos,  interpretación  de  los  mismos,  secuenciación  de  la 
información,  deducción  de  leyes  y  su  formalización  matemática.  También  es  esencial  en  esta 
dimensión  competencial  la  unificación  del  lenguaje  científico  como  medio  para  procurar  el 
entendimiento, así como el compromiso de aplicarlo y respetarlo en las comunicaciones científicas.

8. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y CRITERIOS 
DE CALIFICACIÓN

La evaluación es  un elemento fundamental  en el  proceso de enseñanza-aprendizaje  ya que nos 
permite conocer y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en el proceso educativo. Desde 
esta perspectiva, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado,  teniendo en cuenta las 
características propias del alumnado y el contexto sociocultural del centro, diremos que será:
 Continua  por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en 

cuenta  el  progreso  del  alumnado  durante  el  proceso  educativo,  con  el  fin  de  detectar  las 
dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia,  
adoptar las medidas necesarias que le permitan continuar su proceso de aprendizaje.

 Formativa ya que propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza-aprendizaje. De este 
modo aportará la información necesaria, al inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, para 
adoptar  las  decisiones que mejor favorezcan la  consecución de los objetivos educativos y la 
adquisición de las competencias clave.

 Criterial  por  tomar  como  referentes  los  criterios  de  evaluación  de  las  diferentes  materias 
curriculares, así como su desarrollo en los estándares de aprendizaje evaluables de la materia. Se 
centrará en el propio alumnado y estará encaminada a determinar lo que conoce (saber), lo que es  
capaz de hacer con lo que conoce (saber hacer) y su actitud ante lo que conoce (saber ser y estar) 
en relación con cada criterio de evaluación de las materias curriculares.

8.1. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO

Evaluación inicial
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La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado al inicio del curso escolar con  
el fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las  
competencias clave y al dominio de los contenidos de las distintas materias.  Esta información es de 
gran relevancia para conocer el  nivel  de partida del  alumnado y poder planificar el  proceso de 
enseñanza-aprendizaje de forma acorde.
Se tendrán en cuenta:

 El análisis del consejo orientador correspondiente a cuarto curso de Educación Secundaria 
Obligatoria  de  los  alumnos  y  alumnas  de  su  grupo,  garantizando la  continuidad de  las 
medidas de atención a la diversidad adoptadas en la etapa anterior.

 Otros datos obtenidos por profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o 
alumna inicia los nuevos aprendizajes.

Evaluación continua

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá en cuenta tanto el progreso general 
del alumnado en el desarrollo de los distintos elementos del currículo. Tendrá en consideración tanto 
el grado de adquisición de las competencias clave como el logro de los objetivos de la etapa. El  
currículo  está  centrado  en  el  desarrollo  de  capacidades  que  se  encuentran  expresadas  en  los 
objetivos de las distintas materias curriculares de la etapa. Estos son secuenciados mediante criterios 
de  evaluación y  sus  correspondientes  estándares  de  aprendizaje  evaluables  que  muestran  una 
progresión en la consecución de las capacidades que definen los objetivos.

Los criterios de evaluación y sus correspondientes con las competencias de la  materia  serán el  
referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias clave, a través de las  
diversas actividades y tareas que se desarrollen en el aula.

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no 
sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a 
garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo.

Evaluación final o sumativa

Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para 
determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de las competencias 
clave y, en qué medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase.

Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso global 
de  cada  alumno  o  alumna.  En  dicha  evaluación  se  tendrán  en  cuenta  tanto  los  aprendizajes 
realizados en cuanto a los aspectos curriculares de cada materia, como el modo en que desde estos  
han contribuido a la adquisición de las competencias clave.

La  evaluación  del  alumnado  con  necesidades  específicas  de  apoyo  educativo  se  regirá  por  el 
principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la  
permanencia  en  el  sistema  educativo.  El  departamento  de  orientación  del  centro  elaborará  un 
informe en el que se especificarán los elementos que deben adaptarse para facilitar el acceso a la 
evaluación de dicho alumnado. Con carácter general, se establecerán las medidas más adecuadas 
para que las condiciones de realización de las evaluaciones incluida la evaluación final de etapa, se  
adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, de acuerdo con lo recogido su 
correspondiente informe de evaluación psicopedagógica.

8.2. REFERENTES E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Los referentes para la evaluación serán:  

 El grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la  
superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se 
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relacionan  de  manera  directa  con  las  competencias  específicas  e  indicarán  el  grado  de 
desarrollo de las mismas.

 Los  criterios  de  calificación  e  instrumentos  de  evaluación  asociados  a  los  criterios  de 
evaluación y a las características específicas del alumnado.

Se utilizarán procedimientos de evaluación variados para facilitar la evaluación del alumnado como 
parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, y como una herramienta esencial para mejorar 
la calidad educativa.

Los principales instrumentos que vamos a utilizar se muestran a continuación:

 Cuaderno de clase 

 Escala observable o rúbricas 

 Pruebas orales 

 Pruebas escritas.

 Actividades prácticas

 Exposiciones orales 

 Presentaciones o trabajos escritos

Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, 
se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva 
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, se dedicará un tiempo 
del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el  alumnado, así  como a la 
resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la 
reflexión y la responsabilidad del alumnado. Además, se desarrollarán actividades para profundizar 
en  las  habilidades  y  métodos  de  recopilación,  de  sistematización  y  de  presentación  de  la 
información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando 
habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así  
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

8.3 EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE Y DE 
LA PRÁCTICA DOCENTE

Se tendrán en cuenta para dicha valoración elementos como los que se muestran a continuación: 

Para la autoevaluación de la práctica docente es importante que el profesorado revise aspectos tales 
como el grado de consecución de los objetivos propuestos, la adecuación de los contenidos a los 
objetivos o la efectividad de la metodología propuesta. Entre los indicadores de logro que deberían 
tenerse en cuenta se pueden citar:


Grado de coordinación con los departamentos docentes durante la evaluación: número de 
reuniones de coordinación, acuerdos alcanzados, coordinación interdepartamental, análisis 
de  resultados  académicos,  desarrollo  de  actividades  competenciales  multidisciplinares, 
trabajos  por  proyectos,  actividades  de  centro,  propuestas  de  mejora,  etcétera.

 Ajuste de la programación docente: criterios de evaluación evaluados, causas de la falta de 
clases  impartidas  o  de  criterios  que  no  han  podido  ser  evaluados,  valoración  de  las 
actividades  extraescolares  y  complementarias,  propuestas  de  mejora,  etcétera.  Toda  esta 
información será recogida en los informes que se realizan a final de cada trimestre en los 
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cuales se describe el análisis de resultados y el grado de cumplimiento de la programación.

 Organización y metodología didáctica: espacios, tiempos, recursos y materiales didácticos, 
agrupamientos, medidas de atención a la diversidad, técnicas metodológicas, instrumentos de 
evaluación y calificación, propuestas de mejora, etcétera.

Además de la evaluación propia que pudiera hacer el profesorado, resulta de gran utilidad pasar un 
cuestionario de evaluación del alumnado de la práctica docente en cuanto a aspectos relativos a su 
metodología, claridad de las exposiciones, interacción con el alumnado, recursos utilizados, tiempos 
para  evaluación  o  tareas  de  clase,  planificación  ordenada  de  las  actividades,  utilidad  de  los  
aprendizajes en la vida diaria, propuestas de mejora, etcétera.

La siguiente tabla muestra un ejemplo de evaluación docente del proceso de enseñanza-aprendizaje:

Funcionamiento de los órganos de coordinación docente. Reuniones

Relaciones entre profesorado y alumnado. Observación

Ambiente y clima de trabajo en las aulas. Observación

Organización del aula y aprovechamiento de los recursos. Hoja observación

Colaboración con los padres, madres o tutores legales. Ficha familia

La siguiente tabla muestra un ejemplo de evaluación de la práctica docente:
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INDICADORES          VALORACIÓN     PROPUESTAS DE MEJORA

SOBRE LA PLANIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE

He elaborado la situación teniendo como 

referencia el contexto.

    

He elaborado la situación teniendo como 

referencia las características del 

grupo.

    

El producto final es interesante y 

motivador para el alumnado.

    

La secuenciación didáctica es 

adecuada.

    

He planificado distintos tipos de 

actividades.

    

Las actividades están contextualizadas.     

Los principios DUA y las pautas DUA están 

correctamente expuestos.

    

Los instrumentos de evaluación 

planificados son variados y están 

ajustados a CE.

    

Los CE están analizados en distintos 

indicadores de logro.

    

He planificado la evaluación de la práctica 

docente señalando distintos indicadores e 

instrumentos.

    

SOBRE EL TRABAJO DE LA SITUACIÓN  DE APRENDIZAJE EN EL AULA

Nivel de  participación  del alumnado en 

el desarrollo de las tareas.

    

Nivel de trabajo del alumnado en el aula.     

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA MATERIA

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo  
de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de  
desarrollo de la misma. Cuando un criterio sea trabajado en 2 o más unidades, se realizará la media 
aritmética.

La calificación de cada trimestre será la media aritmética de los criterios de evaluación abordados en 
ese trimestre.  La nota  de cada trimestre  será  una única nota  para  las  tres  materias  del  Ámbito  
Científico Tecnológico: Matemáticas, Física y Química y Biología y Geología. 
La calificación del curso será la media aritmética de todos los criterios de evaluación abordados 
durante  el  mismo.  Se considerarán desarrollados los  criterios  de evaluación en mayor o menor 
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medida,  y  será  ese  grado  de  desempeño  lo  que  determinará  la  calificación  del  alumnado, 
independientemente del instrumento utilizado para evaluarlo. 

La calificación debe ser mínimo de 5 sobre 10 para poder obtener una evaluación positiva de la 
materia.  Al  finalizar  el  curso,  si  la  materia  no  se  considera  superada,  se  llevará  a  cabo  la 
recuperación durante las últimas semanas de clase del mes de junio. 

9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Desde la orden del 30 de mayo de 2023, en el Anexo IV, en su artículo 44, se hacen las siguientes

recomendaciones metodológicas didácticas específicas al Programa de Diversificación:

 Se propiciará que el alumnado adquiera los Objetivos de la etapa y el grado suficiente de 
desarrollo de las competencias clave detalladas en el Perfil de salida de una forma activa y 
motivadora, fomentando el uso responsable de las nuevas tecnologías.

 Se  buscará  la  máxima  colaboración  y  participación  de  la  comunidad  educativa  en  el  
desarrollo de estos programas, trabajando las competencias específicas de los ámbitos de 
manera  integrada,  teniendo como referentes  los  principios  pedagógicos  de  la  etapa,  con 
especial atención al tiempo de lectura planificada diaria.

 Se favorecerá el desarrollo personal y la inteligencia emocional del alumnado, fomentando 
para  ello  elementos  necesarios  como  el  autoconcepto,  la  autoestima,  la  confianza  y  la  
seguridad  en  sí  mismo,  con  objeto  de  aumentar  su  grado  de  autonomía.  Asimismo,  se 
fomentará la comunicación, el trabajo cooperativo y la realización de actividades prácticas, 
creando un ambiente de aceptación y colaboración ajustado a sus intereses y motivaciones.

 Se  podrán  establecer  situaciones  de  aprendizaje  entre  los  distintos  ámbitos,  dotando  de 
mayor globalidad, sentido y significatividad a los aprendizajes,  contribuyendo con ello a 
mejorar el aprovechamiento por parte de los alumnos y alumnas.

 Mediante la acción tutorial se potenciará la comunicación con las familias del alumnado con 
objeto de mantener el vínculo entre las enseñanzas y el progreso personal de cada alumno y 
alumna, contribuyendo así a mejorar su evolución en los distintos ámbitos.

10. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Los materiales y recursos didácticos son herramientas fundamentales que facilitan el aprendizaje del  
alumnado.  En  esta  materia  se  dispondrá  de  un  gran  abanico  de  materiales  y  recursos  que  se 
utilizarán en función de múltiples variables como el tiempo disponible, la dinámica de la clase, la 
motivación del alumnado por la temática tratada, la interacción entre el alumnado, etc. Entre dichos 
materiales y recursos contaremos con:

 Libro de texto Ámbito científico-tecnológico I para 3º ESO Diversificación de la Editorial 
Editex, edición Andalucía.

 Páginas webs de divulgación de las ciencias
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 Videos explicativos de YouTube
 Artículos, fichas y material impreso

11. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Desde el Departamento de Biología y Geología se proponen las siguientes actividades relacionadas 
con el currículo:

 Salida a un Paraje o Parque Natural para su estudio geológico y paisajístico, relacionado con 
las Competencias Específicas 5 y 6 

12. ACTIVIDADES QUE ESTIMULEN EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 
LECTURA Y LA CAPACIDAD DE EXPRESARSE CORRECTAMENTE EN 

PÚBLICO.

Tal  y  como  nos  marcan  las  Instrucciones  de  21  de  junio  de  2023,  de  acuerdo  al  calendario 
establecido por el centro, en el ámbito científico-tecnológico se trabajará la lectura de 30 minutos 
diarios mediante textos relacionados con la materia de matemáticas, biología y /o física y química.  
Se realizarán tareas antes, durante y después de la lectura del texto. 

Las actividades que estimulen el  interés y el  hábito de la  lectura y la  capacidad de expresarse  
correctamente  en público no se  pueden limitar  su  actuación al  aula  o  ni  tan  siquiera  al  centro 
educativo.  Es  necesario  que  la  intervención  educativa  trascienda  las  paredes  y  los  muros  para 
permitir que el alumnado desarrolle su competencia en comunicación lingüística en relación con y 
gracias a su entorno. Desde la metodología planteada este tipo de actividades pueden estar inmersas 
tanto en actividades cotidianas del aula como en actividades específicas, entre las que podríamos 
citar:

a) Interés y el hábito de la lectura
 Lectura de instrucciones escritas para realización de actividades.
 Lecturas  relacionadas  con  las  distintas  temáticas  o  contenidos  de  la  materia  y  la 

temporalización prevista.
 Lecturas recomendadas: divulgativas, biografías, etc.
 A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea principal 

y comentar la cuestión que se propone de la cuestión principal, para poder dar la respuesta 
adecuada; esto es particularmente importante en lectura de los enunciados de los ejercicios 
escritos.

 A partir de la lectura de un texto determinado, comentar el título, la imagen, el gráfico, etc. 
que tenga, comentarlo, debatir sobre el mismo, extraer conclusiones, elaborar alternativas a 
lo que se expone, diferenciar hechos de opiniones y suposiciones, etc.

 Fomento  la  valoración  crítica  de  los  mensajes  tanto  escritos  como  de  los  medios  de 
comunicación o de las TIC, se convierten en un punto de partida para la lectura sobre una 
determinada temática, lo que puede contribuir a estimular el hábito por la lectura.

b) Expresión oral: expresarse correctamente en público
 Exposición de temas ante el grupo, con o sin apoyo de imágenes u otras herramientas (PPT, 

esquemas, etc.), de los aprendizajes del tema o de producciones realizadas personalmente o 
en grupo, sobre alguno de los temas de clase.
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 Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como respuesta a 
preguntas  concretas  o  a  cuestiones  más  generales,  como  pueden  ser:  “¿Qué  sabéis 
sobre…?”, “¿Qué opináis sobre…?”, “¿Qué haríais si…?”, “¿Qué haríais en caso de …?”, 
etc.

 Debates o discusiones razonadas sobre cuestiones relacionados con temas de aprendizaje de 
la materia.

 Comunicar oralmente lo que han entendido, sobre los contenidos trabajados sobre algún 
tema de la materia.

 Interacciones orales en trabajo por parejas, en pequeño grupo o ante todo el grupo clase, 
fruto del aprendizaje cooperativo.

a) Ambas destrezas
 Practicar la lectura en voz alta,  leyendo, en las sesiones de clase,  la parte correspondiente a los 

contenidos a tratar en esa sesión (del libro de texto o cualquier otro documento usado como recurso), 
instando al alumno a expresar o comentar con sus palabras el texto leído.

 Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos de distinto tipo 
y soporte y exponerlas posteriormente.

 Uso sistemático del debate sobre distintos aspectos tanto a nivel de pequeño grupo como a nivel del  
grupo-clase. El hecho de comunicar y defender con argumentos, datos, ideas y opiniones, respetando 
en todo momento la visión del contrario, con una visión crítica de las distintas situaciones analizadas, 
les ayudará, a fomentar el uso del lenguaje, tanto verbal como escrito, si finalmente redactan las  
conclusiones de dicho debate. Del mismo modo la preparación para estos debates supone un gran 
fomento de la lectura si les orientamos o sugerimos distintas fuentes en las que se trata el tema objeto 
de date y se documentan para ello.

 Uso de las bibliotecas y de las TIC para contribuir a que el alumnado profundice e investigue a través  
de libros, documentos, audiciones, vídeos, etc., complementarios al libro de texto. Esto supondrá una 
mejora de la comprensión lectora, a partir  de actividades individuales y grupales, fomentando la 
reflexión  como punto  de  partida  de  cualquier  lectura,  así  como la  mejora  de  la  comprensión  y 
expresión  oral  a  partir  del  desarrollo  de  la  escucha  activa  y  de  exposiciones  de  los  trabajos,  
actividades y tareas que realicen.

Como podemos comprobar, desde esta materia podemos de favorecer que el alumnado se interese 
por la lectura y busque en los libros la forma de profundizar e indagar sobre los distintos aspectos 
que se tratan en cada una de las unidades didácticas. Implicar al alumnado en la adquisición de una 
lectura activa y voluntaria, que le permita el conocimiento, la comprensión, la crítica del texto y el  
intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para estimular el interés por la lectura y el 
fomento de la expresión oral. El uso de la expresión oral se trabajará en múltiples actividades que 
requieran  para  su  realización  de  destrezas  y  habilidades  que  el  alumnado  tendrá  que  aplicar: 
exposiciones, debates, técnicas de trabajo cooperativo, realización de informes u otro tipo de textos 
escritos con una clara función comunicativa.
Además,  en  función de  la  temática  de  cada  unidad utilizaremos tipologías  de  textos  diferentes 
(científicos, expositivos, descriptivos y textos discontinuos a partir de la interpretación de tablas,  
datos, gráficas o estadísticas). Para la mejora de la fluidez de los textos continuos y la comprensión 
lectora se debe fomentar el  tiempo de lectura individual y colectiva, desarrollando estrategias a 
partir  de  preguntas  que  pongan  en  juego  diferentes  procesos  cognitivos:  localizar  y  obtener 
información, conocer y reproducir, aplicar y analizar interpretar e inferir y razonar y reflexionar.


